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En la ciudad de Yahualica de Gonzá1ez Gal o, Jal j,sco

si-endo las 13:00 horas de1 dia 10 de agosto del año dos mil veinte,
compareció por una parte el MTRO. ALE.IANDRO MACIAS VELASCO, MTRO.

ERNEsro co¡¡zÁr,ez MARTTNEZ y !.c.P. JosE ANToNro BECERRA sANcHEz

en su carácter de Presidente Municipal, Regidor y Sindico Municipal
y Encargado de Hacj.enda Municipal, funcionarios Públicos de este H'
Ayuntamiento de Yahualica, Jalisco con domicilio en Ia finca marcada
con eI número 28 denominada Juárez de esta Iocalidad quien en fo
sucesivo se denominara "H. Ayuntamiento" y por Ia otra Parte eI
C. MIGUEL ANGEf, RUANO ORNELAS mexicano. mayor de edad, con domicilio
en Ia finca marcada con eI número 03 de la calle prj-mavera en eJ-

colonia Cerca Bfanca en esta municipalidad de Yahualica de González
Gallo, Jalisco. A quien en fo sucesivo se denominará "Trabaiador",
mismos que damos fe de conocer y de que tienen capacj-dad legal Para
contratar y obligarse, manifestaron:

ouE cELEBRAN uN coNvENro DE TEFMTNAcTÓN DE coNTRATo DE TRABAJO EL

CUAL SUJETAN A LAS SIGUIENTES DECIABACIONES Y CLAUSUIAS

1. .DECLARA ..H. AYUNTAMIENTO":

1.1 Que tiene personalidad juridica para suscribir eL presente
contrato de conformj-dad con 1os artículos 115 fracclones 1, IV
inciso de l-a Constitución de fos Estados Unidos Mexicanos y

los demás preceptos aplicables relativos, además de la Ley de

Gobierno y Ia Administración Públ'ica Municipal de1 Estado de

Jalisco, artícu1os 1,2,3,38 Eracción fl , 4'l Eracción II, 48

Fracción fv, 52 Pracción If, y demás relatj-vos aplicables de

fos ordenamientos mencionados con antelación.

2. DECIARA 'EL TRABAJADOR"

2.1. Declara el trabajador el C. MIGUEL ANGEI RUANO ORNELAS, que

tj-ene un cargo de PoLICIA DE IINEA en seguridad pública de este H.

Ayuntamiento Constituci,onal de Yahuali-ca de González Gal-lo, Jalisco
desde el 03 de mayo 2020 hasta 30 de junío de 2020.
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2.2. Declara e1 trabajador e1 C.
su Iibre y espontánea voluntad

I

MIGUEL ANGEL RUANO ORN

celeb.ra convenio de ]

I

ELAS que de
terminación

@
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laboral de trabaj o

Yahua l- i ca, .ralisco.
con este H. Ayuntamíento Constitucional de

2.3. EL trabajador eI C. MIGUEL ANGEL RUANO ORNELAS gue se identifica
con matricula consul-ar 20L30? 344

IlI. DECLARAN LAS PARTES:

Oue se ajustan a los términos estipulados en e.I Presente
contrato, así como a Io establecido por 1os articuJ,os 1250, !264,
L266, ).26'1 , f269, 121! y demás relativos y aPlicables a la Ley
Sustantiva Civil de] Estado de Jalisco. ExPuesto 1o anterior, Ias
partes se sujetan a lo establecido, y eI art. 22 fl:accián I de 1a

Ley de Servidores Púb1j-cos y sus Municipios en las siguientes.
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PRIMERA. - E] H. Ayuntamiento celebra convenio
VOLUNTARIA de relación laboral, de trabajo con el

terminaci-ón
IGUE], ANGEL
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RUANO ORNEIAS con eI cargo actual de Policia de Linea de Seguridad
pública de este H. Ayuntamiento constitucional de Yahualica de

conzáIez Gallo, Jalisco.

SEGUNDA. - Manifiesta eI
desempeñaba su función con
Segur j-dad pública de este
Yahualica de González Gal lo,
de junio de 2020.

de González Gallo, Jal isco
la cantidad de § 2,235.00

C. MIGUEL ANGEL RUANO ORNELAS qUE

cargo actual de Policia de Linea en

H. Ayuntamiento ConstitucionaL de

Jalisco desde 03 de mayo 2020 hasta 30

TERCERA. - Manifiestan Ias partes tanto Trabajador como H.

Ayuntamiento que conforme al presente convenio es su voluntad dar
por cermi-nada la relación de trabajo con fecha del prese te conven.lo
existente entre fas partes.

CUARTA,- El H, Ayuntamiento Consti-tucional Yahualica
a través de qui,enes suscr ben entrega

CINCO PESOS(DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA

00/1OOMN) como li-quidaci-ón por concePto de terminación vóLuntaria de

la relacj.ón laboral a el C. MIGUEL ANGEf, RUANO ORNELAS, y esta la
recj-be como finiquito del Presente convenio de terminación
voluntarj-a de trabajo. m.isma que será liqu idada e1 dia 27 DE AGOSTo

C

DEL PRESENTE AÑo, a través de Hacienda MuniciPal .



QUINTA. - El C. MIGUEI ANGEL RUANO ORNELAS rECibE 1A CANtidAd
referida en Ia cláusula que antecede por concepto de 1j.¿Iuidación de
todas y cada una de las prestacj-ones que Ie puedan corresponder
(entre ellas parte proporcional de aguj-na1do, prima vacacional,
antigüedad demás prestaciones de 1ey). Por eI tiempo que ]aboro
para esta Institución.

SEXTA.- Declara e1 C. MIGUEL ANGEI RUANO ORNELAS que no tienen
ninguna prestación que reclamar en Io futuro por fa relación laboral
que existió entre 1as partes dándose por 1i-quidada o finiguitada de
todos sus derechos a conformidad y que durante e1 tiempo que prestó
sus servicj-os no sufrió ningún accidente ni enfermedad de tipo
laboral, que no se ]e adeuda ninguna cantj-dad y por ello otorga a

favor del patrón "H. Ayuntami"ento", eI más amplio y total finiquito
laboral como en derecho corresponda. Asi mismo decLara el H,
Ayuntamj-ento que no tiene reclamación aLguna que hacer a1 trabajador
durante el tiempo que Laboro para esta Institución.

SEPTIMA. - Para 10s efectos de 1a interpreLación, ejecución y
cumplimiento de 1as disposiciones contenldas en el presente
contrato, Ias partes se someten a .Ia jurisdi-cción deLTribunal del
fuero común de esta jurj-sdicci.ón, asi como a cualquier otro Tribuna.l-
que corresponda, renunciando al fuero que por razón de su domicilio
presente o futuro pudiera corresponderles.
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Leido que les fue a Ios comparecientes e1
presente documen¿o, conocedores de sus efectos
manifestaron conformes, ratj-ficándo1o y firmando
presente escr j.to como constancia.
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La presente hoja pertenece aL conven.io de te¡ñinación laboral reaLizado por
a¡te el MTRO. ALEJANDRO MACTAS VELASCO, ¡.4TRO. ERNESTO GONZAIEZ I4ARTINEZ y
- JOSE ANTONIO BECERRA SANCHEZ, Presidente Municipal, Regldor y Sfndico
ipal y Encalgado de Hacienda MuñicipaI, integrante de1 H: A]¡untamiento
itucional de Yahualica de GoñzáIez callo. Jalisco y el C. MIGUEL ANGEI
O ORNELAS policia de llnea de Seguridad publica de este ti. al.untamiento

Const

RUAN

Const itucional de Yahualica de GonzáLez ca-Ilo, Jalisco.

Yahualica de Gonzá1ez Ga110, JaIj.sco.. a 10 de agosto de 2020.
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